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CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

HABICARSA S.A. 

La compañía COMERCIALIZADO- 

RA HABICARSA S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 28 de Junio 

de 2010, tue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante 

Resolución  SC.IJ.DJC.Q.10.003036 

de 23 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Nú- 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es:....EL ASESORAMIENTO PARA LA 

COMPRA DE BIENES INMUEBLES, 
VEHICULOS, MAQUINARIA... 

Qito. 23 de Luto de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JUBIDICA DE 
COMPAÑIAS, ENCARGADA 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
RENTA CAR BENIGNO PILLAJO 8 

HIJOS CIA. LTDA. 

La compañía RENTA CAR BENIG- 

NO PILLAJO 4 HIJOS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Sépti- 

mo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 25 de Junio de 2010, fue aprobada 

por a Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.10.002997 de 22 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 

Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3- OBJETO: El objeto de la compa- 

ñía es: EL SERVICIO DE RENTA DE 

TODA CLASE DE VEHICULOS. 

Quito, 22 de Julio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS. ENCARGADA 
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Dr. Juan Carlos Huilca CODOS, Juez 
de la Niñez y Adolescencia (S) 

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.- Quito, lunes 5 de jutio de 
2010, las 9h43.- Por un error mvo- 
luntario no se ha proveido lo soli- 

  

porto q iend 
citado por Sor Laura Moya Pérez, 

dich 

en el sentido que se dispone que 

intervenga el Ministerio Público y 

la DINAPEN a fin de que reatice 
la investigación correspondiente 

  

    

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO DE MATERIALES 
PETREOS 7 DE FEBRERO TRAMCONS S.A. 

De conformidad con lo establecido en la 
Ley de Compañías y Estatutos de la Com- 
pañía, se convoca a los señores Accionis- 
tas a la Junta General Extraordinaria que 
se realizará el día 21 de Agosto del 2010 

a las 15H0O0, en las oficinas de la empresa 
ubicadas en la San Francisco de la Pita 
OE1-41 y Av. Manuel Córdova Galarza, 
Parroquia San Antonio de Pichincha, del 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha, para conocer y resolver el 
siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum 

2. Intervención del Lcdo. Patricio Flores 

Presidente de la CIA. TRAMCONS S.A. 

3. Elección del Sr. Presidente, Gerente 

General, Comisario Principal y Comisario 

Suplente de la empresa. 

D.M. Quito, 28 de julio del 2010 

Ledo. Patricio Flores G, 

PRESIDENTE , 
ACITIDOOA   

1a smiaiia usa va EJEA a 
demandados Segundo Moises 
Toapanta Toapanta, Ána Cecilia 
Pavón Sofis y Ricardo Lorenzo 
Quilumba Toapanta, cumplan con 
la obligación o propongan excep- 

ciones en el término de tres días de 
citados.- En mérito del certificado 

q y 
con fundamento en el Art. 421 del 
Código de Procedimiento Civil, se 

ordena la prohibición de enajenar 

del bien inmueble cuyas caracte- 

rísticas constan del documento 
antes referido; para tal objeto 
notifíquese al señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Quito.- 
Cítese a Segundo Moises Toapanta 
Toapanta, Ana Cecilia Pavón Solis 
y Ricardo Lorenzo Quilumba 
Toapanta , en los lugares que se 

indican.- Agréguese al proceso la 
documentación que se acompa- 

ña.- Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por el actor y la 
autorización concedida a los abo- 
gados defensores.- Notifíquese. f) 

Dr. Armando Aceldo Gualli. Juez 
Suplente 

PROVIDENCIA: JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, martes 20 de julio del 

2010, las 16h45. Por cuanto se ha 
dado cumplimiento a lo ordenado 

en providencia anterior, cítese a 

los demandados Segundo Moises 

Toapanta Toapanta, Ana Cecilia 
Pavón Solis y Ricardo Lorenzo 
Quilamba Toapanta, por medio de 

la prensa, en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en 

esta ciudad de Quito, por cuanto 

bajo juramento se manifiesta impo- 

sible determinar su individualidad 
o residencia.- Notifíquese. f). Dr. 

Armando Aceldo Gualli. Juez 
Suplente. 

Lo que comunico a Uds., para los 
fines de ley, previniéndoles de la 
obligación que tenen de señalar 
casillero judicial para posteriores 

notificaciones. 

Dr. Francisco Justicia Salgado 

SECRETARIO 

Existe firma y sello. 
A.P./46299/k.m. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
CHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
ACTOR: COLONIAL COMPAÑIA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 
SA REPRESENTADA POR 
SU PRESIDENTE EJECUTIVO 
FERNANDO ESTEBAN MANTILLA 
CASILLERO JUDICIAL No. 239 

GUAMBO mediante publicaciones 
de prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta ciudad 
de Quito; consecuentemente por 
secretaría confiérase el extracto 

respectivo.- NOTIFIQUESE. f) DRA. 
MARIA ELENA CHAVEZ.- Jueza. 

Lo que comumico a Ud. para los 

fines legales consiguientes.- 
Previniéndole al demandado la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para sus futuras 
notificaciones, en mi calidad de 
secretario de la judica- 
tura mediante acción de personal 
No. 1334-DP-DDP de 13 de julio 
del 2010.- Certifico. 
Dr. Luis Curillo Paguay 
El Secretario (e) 
AR/78386/0c 
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DEL ECUADOR 
JUZGADO 
DE LO CIVHL DE 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS 
SEÑORES MARIA FRANCIELA 
JUMBO CHAMBA, JUAN 
LEONARDO PRADO VINAMAGUA, 
MIGUEL ANTONIO MACAS 
AGUILAR Y ELIZABETH DEL 
CARMEN ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ. 
ACTOR: CARLOS FRANCISCO 
CAÑAS CARRASACO 
PROCURADOR DEL BANCO DEL 
PICHINCHA 
DEMANDADOS: MARIA 
FRANCIELA JUMBO CHAMBA, 
JUAN LEONARDO PRADO 
VINAMAGUA, MIGUEL ANTONIO 
MACAS AGUILAR Y ELIZABETH 
DEL CARMEN ORDÓÑEZ 
ORDÓÑEZ 
JUICIO EJECUTIVO No: 767-2007- 
M.S. 
FUNDAMENTO: ARTICULO 413 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
ABOGADO DEFENSOR: DR. JULIO 
ANDRADE 

CASILLERO JUDICIAL: Mo. 4729 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE 
10 CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
18 de Septiembre del 2007, las 
15h09.- VISTOS.- En virtud del 

sorteo realizado y en mi calidad 

de Juez titular de esta Judicatura 
avoca conocimiento de la presente 

causa.- En lo principal la deman- 

da que antecede es clara, precisa 

y reúne Jos requisitos de Ley, er 

consecuencia se da a la misma 

«el trámite Ejecutivo.- Los deman- 
dados señores María Franciela 

Jumbo Chamba y Juan Leonardo 
Prado Yinamagua en 545 calida 

des de deudores principales y las 

señores Miguel Antomio Macas


